
CONVENIO OE PAGO

encárgada de la Hacenda munrcrpal licenc¡ada LAURA

En la ciudad de Cocula, Jalisco. en el edificio que oarpa la pres¡denc¡a municipalde
Cocula. Jalisco. coñ fecha 09 de mayo de 20'i7. comparecie.on por una parte la C

se le deñor¡rne¡á "EL MUNlClPlO"y por le olra

. g?§sqs B 9q!r99.!94 domrcrlio en la lnca

crudad. y a quren en o sucesño se le
de celebrár e presenle CONVEñ|O DE PAGO al lenor de las srgu entes

DECLARACIONES

CLAUSULAS

1. El munE¡pio cle Cocula. es un ente públlco libre que cumple con los
Ineamieñtos de organización lerritorial, organ¡zac¡ón políl¡ca y administraliva en el
Esledo de Jellsco. inveslido con personaiid¿d jurídica y pafirÍonio propios. de
conformidad con la fracción ll del árl¡culo 115 Constitucional de los Eslados undos
Mexicanos, asi como lo que refiere el numeral 73 de la Coñstituc¡ón Politic¿ pera el
Estado Lible y Soberano de Jalisco, en loestablec¡do porelarliculo 20 de la Ley de
Gob€rno y la Adm¡nistración Públice Mu¡icrpal

2 Cuenta con la capacdad jurldica para llevar a cáboeloblet¡vo del presente
convenio según consta en la Ley de Gobierno y la Adminisfacón Públice Munlcrpal
delEstado de Jal¡sco que en su tituloquinlo'D€ la Hacienda Munrcipely Patr¡monro
Muncrpales' capilulo l. articulo 80 segundo párafo refiere

'Úncamenle el pres¡dente múnlcipal está autoízado a condoner mullas. ásí
como a autorizar al func¡onar¡o encargado de la hactenda municipal a que frme
convenros lendie¡tes al pago a plazos de créditos fiscales. cuando de exigirse el
pago lotalde los mrsmos causáre le insolveñcia deldeudor. previo estudro det caso
Los plazos mencronados nunca podrán exceder de seis meses y debe asegurarse
srempÉ el rnlerés fiscá|"

3 Siendo el caso de que EL C. PÉsidente munrcrpetDr. FRANCISCO JAVTER
BUENROSTRO ACOSÍA facula a ta C Lic LAURA R|CO MORENO para Íevar a
cabo conveñios de pago con ciudadanos cocutenses respecto de créditos sutelos a
pago en párcralidades

4.Consientes ámbas partes eñ la imporlancia que reviste cumplircon elpego
de adeudos, manif€stan q!e e§ §u volunled sujetarse a lás stguienles

PRIMERA: Elpresente rnstrumento tene porobjeto establecer un convenio de pago
en percialidades en etejercic¡o fiscatde¡año 20t7 que reátEa.á "etoudadano" a.:Et
Municipio', por concepto de pago det SERV|CIO OE AGUA POTABLE dornicitiarió
por la cáñtidad de 7 075 21 siete r¡ilsetenta y ciñco pesos velnti¿n centavos.

SEGUNOA: Ambás partes acuerdan que et crudadano pagará a "Et Muniopio,ta
canl¡dac, descr¡la en la cláusula primerá de este convenio d; la stgulenle for;a

l



TERCERA El presente co¡venio se sujeta a un plazo de sers meses. dejando de
sultr sus efectos legales en levor del crudadano. cuañdo este iñcumpla con un solo
de sus comproñrsos de pago a que se obligó en esle documenlo, pudEndo ser
Équeridas de pago la tolalidad d€ las cantidádes restañles de manera anlicrpada e
inmediála sin necesided de que medie declaración judiciá1, áceptando y
reconocieñdo'el ciudadano'que drcho adeudo podrá exigirsele po¡ la VIA
JUOICIAL haciendo este convenio las veces de documento de lilulo elecutrvo para
lodos los efeclos legales, tal como lo establec€ el aliculo 50 y 51 de la ley c,e

HacÉñda mLrn¡opaldel Estedo de JalÉco.

IJNICO Seis pagos por la cántidád de 1.179 20 uñ n¡lciento setenta y nueve pesos
vernle cenlavos Pagaderos eldia 30de cada mes Oando co¡no pnmer abono d cha
cañlrdad con esla lecha El resto será pagado cada dia 30 de cadá .nes hasta la

decrma mensualrdad

CUARIA Las partes menifieslan qúe en la celebracrón de este coñvenro no exrste
eror dolo, mala le o violencia que pudÉra alectafo de nuhdad po. ¡o que
reconocen para lodos los alcances ¡oridrcos e que háye lugar, la váhdez y ellc¿cia
delpreseñte.

QUINfA Convienen las partes que se so.nelen de manera l¡bre y volunlarÉ pera el
caso d€ controveBia sobre la validez, inlerpretación y alcancss ¡uridicos del
presente convenio, el H. Jrr¡gado de primera in§lañc¡a de Cocula, Jaljsco
Énunciendo a cualquier otro que por razón de sus domicilios preseñles o fuluros
les pudierá conespond€r

Leido el presenle inskuñento. enleradás lás parles de su contenido. lo firman por
trip|cádo con ¡gualconlentdo y vahdez

AfENTAMENTEI
COCULA. JALISCO 09 de mayo de 2017

I
POR EL i,IUNICIPIo

-\
.1,*;I

C L¡C, LAURA'RIIO MORENO

ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL

EL CIUDADANOI- ]

TESTIGO DE AS¡STENCIA TESfIGO OE ASISTENCIA



CONVENIO OE PAGO

encárgada de la Hacenda mu¡¡cipal llcenciada LAURA
se le denomrnárá "EL l\,lL,NlClPlO'y porla otra

DECLARACIONES

la finca
de esta

crudad y á quieñ en lo sucesivo se le denomiñará "EL CIUDAOANO paíe efeclos
de celebrar el presente CONVENIO DE PAGO at teñor de tes sigu€ñtes

T El muniopio de Cocula, es un ente púb[co rbre que cumple con los
¡neam€nlos de orgánización terilorial, organEeción politica y adm¡n¡slraiva en eJ

Esládo de Jalisco. rnvestido con pesoñalidad juridrca y patrimonio propios. de
conformdad con la freccón lldelarticulo 115 Cons¡tuoonalde tos Eslados uñidos
Mexicanos asÍ como 1o que refere el numeral 73 de la Constituc ón Polilica para el
Estado Libre y Soberano de Jaliaco, en lo €stabtecido por el artfcuto 20 de ta Ley de
Gobierno y la Adminislración Pública Municipat.

2 Cuenta con la capacidad luridica para llevar a cabo el objelivo del presente
coñvenio según consta en ta Ley de Gobrerno y ta Admrnislrac¡ón pübtica I\¡u¡ictpát
del Esládo de Jalisco que en su litulo quinto,,De ta Hacreñda [4un¡cipaty pátrimonio
Mun¡cipáles" capitulo l, añ¡cuto 80 segundo párrafo refÉre.

"Úñicame¡te elpresidente municipa¡está aulorizado a condonar mullas, así
como a autoaizar al funciona¿io encergado de la hecienda municipal a que firme
convenios tendientes al pago a ptázos de créditos f¡sceles, cuando de exlgirse el
pago total de tos mlsmos causá re la ¡nsolvencia det deudor p lev¡o eslud io d;t caso
Los plazos meñcionados nuncá podrán erceder de seis meses y debe aseguraó
srempre el ¡ñterés fiscal"

_ 3 Srendo el caso de que EL C. presrd€nte municipát Dr FRANCTSCO JAVIER
BUENROSTRO ACOSTA facutta á ta C. Lic LAURA RtCO MORENO p"l'" ti;";;
cábo conven¡os de pago con ciudadanos coculenses respecto Oe créaios suieios Jpágo en parcjelictádeg

. 4 Cois,eñtes ambas partes en la ,mporlañcra que ,eviste cumpt,r con et páqo
de adeudos. mañrfresta4 que es su votunt;d sujetarse a tas s.gurenl;s

CLAUSULAS:

lllY!-ll,a,,0**"" rsrrumento trene por obiero esrábtec€r un co4ven,o de oaooen parcrarrdades en etejercicro fscatdetaño 20t7 qr" ,"r,,;;rt."i;,r;;;; : "t;Municipo. por.concepro de pago det tMpUEsTó pREDAa d;;;;;;-;;canlrdad de 2 907 43 dos mrl novec€ntos s¡ete pesos cua¡enta y tres centavos
SEGUNDA Añbas pá.res acue¡dán que e¡ oudadano págará a "Et Mun,crp,o,tacantdad descrta en ta ctáusuta olmer; de este conren,o oL la s,guunte ro;" -

En la ciudad de Cocula Jalisco e¡ eledifc¡o que ocupa la pres¡dencia munrcrpálde
Cocula. Jalrsco. con fecha 09 de mayo de 2017. comparecreron por una parte la C

marcada con el número



UNICO: Seis pagos por la cantidad de484.57 cuálrocientos ochenla y cualro péso§
cincueñta y siele centavos. Pagáderos eldia 30 de cáda ñtes Oando como primér
abono dicha cáñlidad coñ esta lécha El resto será págedo cacla dia 30 de cada
mes hasta la décima mensualidad

fERCERAT El presenle conven¡o se sulela a un pla¿o de sers meses, dejando de
surlir sus efectos legales en favor del ciudadano, cuando esle rñcu,npla con uñ solo
de sus compromEos de pago a que se obligó en esle documenlo. pudiendo ser
requérdas de pago la tolalidad de las centidades restántes de manera anticipeda e
rrrñediala. srñ necesadad de que medie decláÉción Judicial. aceplando y

reconociendo "el ciudádeno" que drcho adeudo podrá exigksele por lá VIA
JUOICIAL, haciendo este conveñp las veces de documenlo de litulo ejecuiivo para
todos los efeclos legales. tal como lo establece el articulo 50 y 51 de le l6y de
Hácienda rnunicipaldel Eslado de JaIsco.

CUARTA Las parles maní¡e3tan que en la celebÉción de este convenlo no erlsle
error. dolo, mala fe o violenc¡a que pudiera alectárlo de ñuhdad, por lo que
recoñocen para lodos los alcances lur¡djcos a que haya lugar, la validez y eficácra
delpresente

OUINTA: Convienen las partes que se sorneten de rhanera lbre y voluntaria para el
c€so de conlroversia sobre lá validez, inteDrelación y alcánces jurldicos del
presente convenio ál H Juzgado de pdmera instancia de Cocula, Jallsco,
renunc¡añdo e cualquler otro que por rázón de su9 domicitros presentes o futuros
¡es pud¡era coresponder

Leido el presente inslrumenlo, enteradas las pates de su conlenldo, lo fi¡man por
lÍplcado con €ual contenido y vetide¿

ATENTAMENTE:
COCULA. JALISCO. 09 de ñayo cfe 2017

POR EL MUNICIT-' .i,'Ú'"
c uc uun¡tBó¡¡oneno

ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL

EL CIUOADANO

TESTI6O OE ASISTENCIA TESIIGO OE ASISTENCIA
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CONVENIO DE PAGO

encargada de la Hacrenda munic¡pa¡ licencradá LAURA
se e denornrñará EL MUNlClPlO" y por la otra

r de edad casado. mecánrco con domrcrl¡o en la nnca

En la crudad de Cocula. Jalisco. en el ed fcio que ocupa a pres dencia munropal do
Cocu a Ja isco, co. fecha 09 de mayo de 2017 comparecieron por una parle a C

f*-**i1*"1
marcáda coñ ei ñúmelo
crudad. y a quien en lo s

de esla
para

de celebrar el presenle CONVENIO DE PAGO al leñor de las s¡guientes

DECLARACIONES

CLAUSULAS

1 El municipio de Cocula, es uñ enle públ¡co libre que cumple con los
lineamienlos de organizáción leritorial. orgañizacÉn polilica y ádñinBtraliva en el
Eslado de Jalisco. investido con personalidad luridica y palflmonio prop¡os. de
conformidad con le íÍacción ll del allculo 115 Constitucioñal de los Eslados unrdos
Mexic€nos, as¡ coño lo que rclierc el ñumeEl 73 de la Coñstitucjón Política pára el
Eslado Libre y Soberano de Jalisco. en lo esiablecido por elarticulo 20de la Ley de
Goberno y la Adminrslración Pública Munrcipal

2 Cuente con la capacidad juridica para llevar a cabo elobjetivo del presente
convenio según consla en la Leyde Gobierno y la Adminisiración Pública luunrc¡pal
del Estado de Jalisco que en su titulo quinto'Oe la Hacienda MunEipaty Patrimonio
MLrn¡crpales" capltulo l. arliculo 80 segundo párrafo refiere:

"Únicáñenle el presideñle munlcipal eslá autorizacfo e condo¡ar muttas, ási
como a autonzar al funcionário encargado de la hac¡endá rnuñictpal a que firme
convenos lendrenles al pago a plázos de cédilos flscales, cuáñdo de ex¡g¡rse el
pago totalde los mismos causa@ la insolvencaa deldeudor, previoesludio delcaso
Los plazos rnencionados nunca podrá¡ exceder de seis meses y debe asegufafse
siempre el iñterés fscat'

3.Siendoelcasode que EL C. presidenle mun¡cipálDr. FRANCISCOJAVTER
BUENROSTRO ACOSTA fecuna a ta C. Ljc LAURA R|CO MORENO paa |euet a
cabo convenios de págo con ciudadanos coculenses respecto de crédiios sujetos a
pago en párcialidades

, , 
4.Coñsrenle-s ambás partes en la rmponanc¡a que revisle cumplir con el pago

de adeuc,os, manifiestan que es su voluntad suletarse a tas sigurenles

PRI[4ERA Etp¡es€nte Instrumento treñe porobJeto estabtecer ur convenio c,e paoo
en parcraldedes en etetercrcio fsca¡ det año 2017 que reátrzará .e, ciudadan;.'al"El
Municrpio".-por conceplo de pago detAGUA pOTAáre ¿or¡"r"¡o. por t"-áti¿-"de 4 182 60 cuairo milcrento ochenta y dos pesos sesenta centavos
SEGUNDA Arhbas paíes acuerdan que €l ctudadano pagara a .Et Mun,crp¡o. laCanltdad descrita en lá cleusule pfiñerá de esle conu"n,o Oá t" ,,gr,"nt";;; -



UNICO. Seis pagos por la canlrdad de 697 00 se¡s c¡eñtos noventa y siele pesos
Pagáderos el dia 30 de cáda mes Dando como prirñer abono drcha cánlirrad con
esta fechs El reslo será pagedo cada dia 30 de cada mes. hasta la déoma

TERCERAT Elpres€ñle convenrc se sujetá a un plazo de sels meses. dejando de
sulrr sus efectos legales en favor del oudecláno, cuando este ¡ñcuñpla con un solo
de sús comprom¡sos de pago a que se obhgó en esle docuñento. pudiendo ser
requerida§ de págo la tolálided de las cantidades restanles de manera antrcipada e
inmediata. sin necesadad de que mdie decárádón judrcial. aceptando y
recoñociendo -el oudedeño'que dicho ad€udo podrá exlgirsele por la VIA
JuDlClAL. hacéndo esle convenio las veces de documenlo de tilulo ejecutivo para
todos los efectos legales. lal como lo establece el a,llculo 50 y 51 de la ley de
Hacrenda rnunicrpái del Estado de Jalisco

CUARfA: Las parles manrfieslan que en la celebración de esle convenD no existe
€ror dolo. mala le o vioLanc¡e que pudiera afeclarlo de nulidad, por lo que
reconocen para lodos los elcances juridicos a que haya lugar. la validez y elicacia
del presenle

OUINTA: Convienen las partes que se someten de manera libre y volunleria pera el
caso de controveBia sobre la val¡dez, interpretacón y alcances juridicos del
presenle conven¡o, al H. Juzgedo de p mera ¡nslancia de Cocula. Jálisco,
renunciando a cualquiea otlo qu€ por razón de sus domicilios presentes o futuros
les pudiera correspoñder

Le¡do el pleseñle rnslrumento. enter:¡das las partes de su conteñido. lo firmañ por
triplicado con igual coñtenido y vel¡dez

A T E N IA M E N f E.

COCULA. JALISCO 09 de mayo de 2017

POR EL MTJNI PIPJ

C LfC LAURA MORENO

FNCARGAOA DE LA HACIENDA MUNICIPAL

EL CIt]DADAN

TESTIGO DE ASISTENCIA TESfIGO OE ASISfENCIA



TESORERIA MUNICIPAL

Estado de cuent¡ de ¡mpue3to prodiel

F..n. inDóró^ 13¡02/2017

NorimrE.ró¡ g 35.ñ
!.u.¡F (ol6)-JcÉ

sup fERRENO 9a2 00 r¡rs2
suP coNslRucc¡oN 10o oo Mf§?

V^LOñ fÉRRENO
v loR coNsrRuccoñ

v^LoR crf^sTn^t ¡r!o,300 m

OETERMINACIÓN DEL IMPUESTO

D¿;o &!,¡rrcró.

CASIOS OE COBR^N¿^
4122 52

3¡4 52

¡936 60

000
o@000

000
0oo

,,6:[.ra

,i.t¡

' 3. lñclur. uñ d..cu.¡to
oEscu€Nros fERcEÁÁEo D. MrNIJ§vA!¡@s y vruo^s(os) I ?a+.,13¡ot : R@.lo., .clu.ll¡&ló¡, mü¡t . , dmlt ¡r@vGñ.ú¡.áto. .o¡ &ru.llz.do. ñ.ñrú.|ú.nt.

I



Estado de cuenta

o.p.d¿moñlo: AGUAPOfABLE

OAIOS GENERALES

f.ril¡: CASA HAAIfACIONAL TARIFA GENERICA lmpor(.: ¡ 102.69

1 HASIA 2 RECAMARAS Y UN AAÑO s102 69 s 102 69

OESGLOSE:

F6chá¡mpresón 1302/2017
Hora implcsión 9 35 em

c_c.

201¡1101
201¡1101
2014101

2014112
2014112
2011112

AGUAS NEGRAS
11 039 56

¡207 96
s37.¡

2015101
20r5101
2015101

2015r 12

2415112
2A15112

AGUA POfAALE
AGUA,S NEGRAS
INFFAESTRUCTURA

¡1 0€1 52
12r8 28
¡39 2a

201610r
20r6101
2016101

2016r 12

2016112
2016112

AGUA POfAALE
AGI]AS NEGRAS

51.135 20
422-t u
l,l0 92

201710',1
2017101
?017101

2017112
2011112
2017112

AGUA POIAAÉ
AGUAS NEGRAS
¡NTSAESIRUCÍURA

t1 232 2g
42.6 a6

¡5,560 !2

t0.00

t283.29

¡76'r.54

Tot¡l: ¡5,052.03

Nol. : Ld, .acrtgo. ton .cto.llr.aloa ñanau.tmanta.

El o.taclo d. c,renaa conadtlpt. to, aalauatot ¡t. todo ol
,lto, pero lot ,.caftos a. c.lcol.n h$¡a al m.s r.ncicto.
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